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Guipúzcoa, Sociedad Anónim.,. (GURELESA), incluida en zona
de ~referente localizacIón Industrial a¡raria. . .

seguI,!d.o.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposIcIón, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid,25 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tnbutos, MIguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

17584 ORDEN de 25 dejuniode 1987 por/a que se conceden
a la Empresa «Central Lechera Beyena, Sociedad
Coo~rativa Limitada». los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre
industrias de in/erés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 20 de abril de 1987, que confirma la RCIOlución de la
Dirección de Industrias y Comercialización del Departamento de
Agricultura y Pesca del Gobierno vasco de 9 de marzo de 1987 por
la que se declara comJ?rendido en sector industrial a¡rario de
interés preferente definido en el Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto (olIoletfn Oficial del Estado» de 20 de septiembre), a la
Empresa «Central Lechera.Beyena, Sociedad Cooperativa Limi
tadll», para el perfeclOnamlento de la central lechera que dicha
Entidad posee en Bilbao (Vizcaya);

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios fiscales tuvo entrada en el Gobieno vasco
el 8 de julio de 1985, fecha en la que dichos beneficios se regían por
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas de acuerdo con el Tratado de Adhesi6n de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986. cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fCcha 1 de
enero de 1986 el Impuesto General sobre el Trátko de las Empresas
Yel Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores;

VIStos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; la Ley
30/1985, de 2 de agosto· Real Decreto 2586/1985 de 18 de
diciembre (olIoletfn Ofi;,¡;j· del Estado» de 11 de en';" de 1986)
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo (olIoleti~
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(olIolelín Oficial del Estaclo>t del 21) y demás disposiciones
re¡lamentarias;

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem
bre, modificado I!'" el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, ha
establecrdo a parnr de I de enero de 1986 Ycomo consecuencia de
la adhe..ón de Espofta en las Comunidades Económicas Europeas
un nuevo régimen de suspensiones y reducciones arancelarias para
los bienes de invenión importados con determinados fines específi·
cos, según provengan de paises de la Comunidad Económica
Europea o de pafses terceros rque se destinen a alguno de los
de,terminados en su articulo .Ot habiéndose complementado el
mIsmo por Orden de 19 de mano de 1986, en relación a las normas
de aplicación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tribulos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especifica& del~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al pro<edimiento sedalado en la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa
..central Lechera Be~na, Sociedad Cooperativa Limitadll» los
siguientes beneficios fiscales: < ' •

Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en la
Orden de 4 '!e marzo de 1976 (olIoletín Oficial del Estado» del 12)
las lmportaclOnes con despacho provisional se hubiesen realizado
antes del 31 de diciem~ de 1985, se reducirán en un 95 por lOO
los derechos arancelarios y el Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores que sravaron dicbas importaciones.

Segundo.-La suspensión o reducción de los derechos anncela
ríos aplicables a la importación en Espada de bienes de inversión
a partir de 1 de enero de 1986 que no se fabriquen en Espada y Que

se destinen al equipamiento de las instalaciones proyectadas s
concederán, en su caso, mediante resolución de la Direcció
General de Comercio Exterior y previa petición de la Empres
interesada, de acuerdo con las normas dictadas en la Orden de 1
de marzo de 1986, que desarrolla el artículo 5.° del Real Decret
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decret
93211986, de 9 de mayo.

Tercero.-El incumplimiento de cuakluiera de las obligacion,
que ll$ume la Empresa beneficiaria dará. fugar a la privación de k
beneficios concedidos y al abono o reinte&rO en su caso, de le
impuestos bonificados. '

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurs
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de ;
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio é
Economla y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir d,
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio <"

1985). el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

17585 ORDEN de 29 dejunio de 1987 por la que se conced,
loa bendicioa fl.seales previstoa en la Ley 15/198
de 25 de abril. a la Empresa «Trabajadores A,¡
ciados. S. A. L»

Vista la instancia formulada por el representante de «Trabaj.
dores Asociados S. A. L.», con código de identificación fise
A-46216354, en solicitud de concesión de los beneficios fiscal,
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedad,
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obse
vado las dis~siciones de carácter realamentario que a estos efectl
establece el KelII Decreto.2696/198ó, de 19 de diciembre (<<l;lolet;
Oficial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre trarnltaci<"
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónim,
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 l
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidf
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo (
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asilP'ado
número 1.314 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General ,
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Conarreglo a las disposiciones leples anteriormen
mencionadas se concede a la Sociedad Anómma Laboral, en
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídic,
Documentados, los si¡uientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas devengadas p
las operaciones societarias de aumento de capital y de lás que
originen por los actos y contratos necesarios para la transformach
o adaptación de sociedades ya existentes en Sociedades An6nim
Laborales, así como las que tengan su causa en los actos .
adaptación ~stos en la disposición transitoria.

b\ .I,8,tW bonificaci!,n PllfI1 las que se devenguen por
adqwS1Clón, por cualqUIer medio admiudo en derecho, de bier.
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de 1
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Doc
fI.lentados,~ las q~ se devenguen por operaciones de constit
Clón de prestamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadid
incluso los representados por obligac:iones, cuando su importe
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesari
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un J?lazo .
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escotura
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización re'
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a
actividad, durante los. cinco primeros años improrrogables. con~
dos a partir del primer ejerclCio económico que se inicie una v
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad AnÓlÚJ
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril. ,

Madrid, 29 de junio de 1987.-El Director general, Miguel'
Amorós.


